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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de abril de 2012 – 4ª Sesión Ordinaria


4ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

12 de abril de 2012

Ausente: Senador Melchiori

Ausentes, con aviso: Senadores Gerdau y González

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Gerdau, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha por cuestiones de salud. Avisó hoy al Bloque de que no nos iba a poder acompañar en esta sesión.


Asimismo la Senadora González, no participará de la sesión por encontrarse a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se toma razón de las notificaciones del señor Senador Cresto.
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DESIGNACIÓN EN CONSEJO ASESOR DE ATER 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para mocionar al señor Senador por el Departamento Concordia, doctor Enrique Tomás Cresto, para que integre el Consejo Asesor de la Administradora Tributaria de Entre Ríos, en el marco del artículo 10º de la Ley Nº 10.091.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se va a votar la moción formulada por el Senador Ballestena, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consecuencia, el Senador Cresto, pasa a integrar el Consejo Asesor de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee

5.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 1, nota del señor Gobernador de la Provincia, mediante la cual solicita se proceda a la nominación de los representantes para la integración de la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia, en el marco de las leyes Nº 8092 y Nº 9094, dice el:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en la reunión de Bloque que tuvimos recién todos los señores Senadores, decidimos proponer al Senador por el Departamento Diamante, Daniel Kramer, para que integre la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consecuencia, el Senador Kramer pasa a integrar la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares de la Provincia.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.2 – Dictámenes de comisión

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de un inmueble formulado por la Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Nº 31 “Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 10.336.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se rectifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9660, que autorizó la donación de un inmueble en la ciudad de Paraná al Centro de Veteranos de Malvinas, expediente Nº 10.337.

5.4 – Proyectos en revisión

5.5 – Proyectos de los señores Senadores


-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Marcha al Puente General San Martín, a realizarse el día 29 de abril de 2012, bajo el lema “Unidos por la Naturaleza”, expediente Nº 10.331.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “V Campamento Científico” organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez”, a llevarse a cabo en Ramírez, expediente Nº 5317 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé”, en la localidad de Nogoyá, expediente Nº 5292 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 5312 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por la Cooperadora “Amigo de los Niños” de la Escuela Primaria de jornada completa Nº 31 "Ana Corona de Ojeda” de la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 10.336.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se rectifica el Artículo 1º de la Ley Nº 9660 que autorizó al Poder Ejecutivo a donar al Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.337.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la 8º Marcha al Puente General San Martín, a desarrollarse el día domingo 29 de Abril de 2012, bajo el lema “Unidos por la Naturaleza” organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental Gualeguaychú, expediente 10.331.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, el “V Campamento Científico” organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Ramírez” a llevarse a cabo en el Polideportivo Municipal de la ciudad de Ramírez los días 17, 18, 19 y 20 de abril de 2012, expediente Nº 10.338.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, quería contar y fundamentar lo que significa para nuestra localidad este “V Campamento Científico” del Club de Ciencias Olga Carlevaris de Velázquez.


Este Campamento Científico por quinto año consecutivo se va a llevar a cabo durante cuatro días de este mes en nuestro Polideportivo Municipal y está organizado por el Club de Ciencias de la Escuela Nº 4 “Francisco Pancho Ramírez”. Una institución educativa de Nivel Secundario de función pública, que ofrece dentro de sus actividades extraescolares desde hace 10 años un club de ciencias, el cual cuenta en su haber con trabajos de Feria de Ciencias destacados en el ámbito provincial, nacional e internacional.


Me decían los directivos que este año van a trabajar en este Campamento Científico bajo el lema “Con conciencia y técnica nuestro futuro será diferente”. Con este Campamento se pretende contribuir a brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir; aportar instrumentos que contribuyan a la formación de personas comprometidas con su entorno; ofrecer un espacio natural donde se conjugue lo pedagógico y lo recreativo e intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos en un espacio de camaradería.


Junto a este Campamento Científico me tocó trabajar durante cuatro años en mi segundo mandato como intendente de Ramírez y la verdad que allí se nucleaba a muchos chicos de la zona, porque es importante destacar que durante esos cuatro días en el Polideportivo Municipal se juntan gurises de Diamante, Crespo, Ramírez, Viale, Nogoyá, Hernández, Seguí, de localidades que están muy cerca y es muy enriquecedor lo que en esos cuatro días se lleva a cabo.


También quería decir en cuanto a la metodología de este Campamento Científico, que la propuesta es una actividad que permite a docentes intercambiar con sus pares experiencias que contribuyen a reforzar metodologías científicas y a los alumnos iniciarse y profundizarlas en un clima recreativo que permita crear un espacio de camaradería -como dije- y diversión, ligada a la experiencia de aprender en un ámbito natural durante los cuatro días.


Este Campamento Científico ha tenido reconocimiento del Consejo General de Educación a través de una resolución que se hace todos los años. Y por último, señor Presidente, quería contarle a mis pares que es sumamente importante declararlo de interés legislativo porque ha recorrido el mundo este Club de Ciencias: ha participado en la Mostratec, en Novo Hamburgo, Brasil; en Cientec, en Lima, Perú; en INICE, Salamanca, España; en el MILSET, en Santiago de Chile; en la Expo Ciencia de Puebla, Méjico y en el Encuentro de Atlanta, Estados Unidos. 


Dado que allí participaron gurises de nuestra zona, quería solicitar a mis pares que me acompañen con su voto para declarar de interés legislativo el “V Campamento Científico”.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 40 años de la fundación de la Escuela Privada de Educación Integral Nº 8 “El Arca de Noé” de Nogoyá, expediente Nº 10.339.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá,.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, la Escuela Privada Especial Nº 8 “El Arca de Noé”, surge por iniciativa de un grupo de profesores y egresados de la primera promoción del Instituto Teresa de Ávila.


Es así que comienza a funcionar el 17 de abril de 1972 como un establecimiento del Colegio Nuestra Señora del Huerto, por resolución Nº 515, del 2 de noviembre de 1971 por la Dirección General de Enseñanza Privada.


Los objetivos de la creación de dicha escuela son: ayudar a los niños a crecer y madurar en un ambiente de amor y esperanza; satisfacer las aspiraciones de la comunidad donde se desenvuelven; educar cuanto sea posible, las desviaciones psicosociales del desarrollo (la percepción, el movimiento, la emocionalidad, la comunicación y el pensamiento) de manera tal que el impedimento sea superado o mantenido en su menor expresión posible; ayudar a los padres a comprender y aceptar a sus hijos; ofrecer a los padres un marco institucional donde puedan sentirse apoyados y orientados para encarar integral y sanamente la problemática del niño discapacitado.


La institución cuenta en la actualidad con 40 personas para la atención de 143 alumnos, los cuales concurren desde diferentes zonas del Departamento Nogoyá como Hernández, Aranguren, Lucas González y zonas rurales. Asisten también niños a estimulación temprana, escolaridad y talleres de orientación vocacional y ocupacional.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente Nº 10.340.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, un poco tomando las palabras del señor Senador Kramer, creo que nosotros como representantes políticos de nuestra comunidad, tenemos la obligación de apoyar todo lo que sea movimientos sociales y culturales que se hagan en nuestras sociedades.


El biomorfismo es un movimiento cultural que comienza allá a principios del siglo XX, que tuvo su auge principal en 1936. Hoy en día, un grupo de personas inquietas de la comunidad, utilizando las herramientas de la comunicación de hoy en día, ha logrado juntar un grupo interesante de personas ocupadas en este tema, no solamente de la provincia de Entre Ríos, sino de la República Argentina y de varios países de Latinoamérica.


Ellos han organizado el Primer Encuentro Latinoamericano de Herramientas Biomórficas, que se va a realizar los días 14 y 15 de abril de este año en la ciudad de Colón. Este encuentro se va a realizar en el Club Piedras Coloradas de dicha ciudad, aprovechando precisamente la posibilidad que le da esa institución.


Los organizadores proponen accionar sobre nuevas herramientas para el desarrollo del ser humano como ser íntegro, desde lo individual y desde lo colectivo, abarcando áreas de ecología, nueva educación, alimentación consciente, terapias alternativas, ciencias y artes expresivas.


Van a participar de este encuentro conferencistas de diferentes países como el Uruguay y el Paraguay, los que además conducirán talleres, por ejemplo el Taller de Economía Viva que lo va a conducir el Doctor Ariel Rodríguez Bossio, la Nueva Educación por la Licenciada Alicia Montes de Oca y el Licenciado Miguel Domínguez del Instituto Crecer de Montevideo, Uruguay, y un Taller sobre Flora y Fauna Autóctonas del Río Uruguay a cargo de Pablo Latzina de la ciudad de Colón.


Este es un encuentro del que es importante destacar que no persigue ningún fin de lucro sino simplemente un fin cultural y social, por lo cual me pareció sumamente pertinente interesar a mis colegas Senadores que me acompañen con su voto afirmativo para declarar de interés este evento.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.279.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: la Profesora Graciela Yolanda Bar, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Bar, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

 
El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Bar, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.

 
La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


No se han recibido adhesiones ni observaciones a la postulante, es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


“La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos resuelve, artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Directora General de Escuelas del Consejo General de Educación a la Profesora Graciela Yolanda Bar, D.N.I. 5.878.671, domiciliada en calle Presidente Perón Nº 670 de la ciudad de Victoria.” 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.280.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la Docente Blanca Azucena Rossi, D.N.I. Nº 4.584.221, domiciliada en calle Quiróz Nº 125 de la ciudad de Basalvilbaso.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.281.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, a la Profesora Claudia Estela Vallori, D.N.I. Nº 17.045.205, clase 1964, domiciliada en Barrio IAPV, Casa 7, de la ciudad de Villa Clara, Departamento Villaguay.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.282.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación, al Profesor Héctor Eduardo de la Fuente, D.N.I. Nº 13.343.198, clase 1959, domiciliado en calle Rosario Nº 160, de la ciudad de Gualeguaychú.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.283.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La señorita Mercedes Gabriela Solanas, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la señorita Solanas, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 7 de febrero de 2012, dio por cumplimentados los incisos a), b) y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 16 de febrero, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la señorita Solanas se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.


La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.


Se han recibido adhesiones a su postulación.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial

La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Señorita Mercedes Gabriela Solanas, D.N.I. Nº 31.016.655, clase 1984, domiciliada en calle Ascasubi Nº 58 de la ciudad de Paraná.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 6, expediente Nº 10.284.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Licenciada Liliana Mara Franchessi, D.N.I. Nº 23.187.461, clase 1973, domiciliada en calle 25 de mayo e Irigoyen, Depto. 6º “E” de la ciudad de Paraná.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 7, expediente Nº 9539.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 8, expediente Nº 9662.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 9, expediente Nº 9702.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el punto 10, expediente Nº 10.138.


Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIONES DE LOS SEÑORES SENDORES

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, aprovechando la sesión de hoy quería referirme a toda esta situación que estamos viviendo en la Provincia de Entre Ríos con el tan complicado tema del Impuesto Inmobiliario Rural.


Lo que quiero decir, señor Presidente, es que pertenezco a un partido político y que también pertenezco a un proyecto político que encabeza el compañero Urribarri. Que nosotros no estamos acá, en esta Honorable Cámara, para legislar cuestiones que tengan que generar comodidad para un ciudadano, para dos o para diez, sino que tenemos que legislar para la Provincia de Entre Ríos y eso significa que algunas veces a distintos sectores no les va a caer bien lo que legislamos y aprobamos, pero eso está en la conciencia de cada uno, tanto de nosotros como legisladores, como de cada entrerriano de esta Provincia.


Quiero decir también que estoy cansado como ciudadano, como militante y como legislador de escuchar que todo lo que hacemos como gobernantes no está a la altura de las circunstancias. El señor Gobernador ha sido claro, la señora Presidenta de la Nación ha sido clara con la sintonía fina que nos critican tanto y en esa sintonía fina entiendo que tiene que haber distintos procesos en la Provincia de Entre Ríos y que a algunos hay que profundizarlos, y éste es un tema que hay que seguir profundizándolo.


Considero que estamos muy bien con lo que hemos legislado en referencia al Impuesto Inmobiliario Rural. La tabla de la que se habla tanto no está mal, pasa que no quieren pagar más; siempre quiere pagar menos este sector. Fíjese, señor Presidente, que después de la prórroga del 9, el 10, antes de ayer, pagaron más de tres mil productores. Entraron a las arcas provinciales cinco millones y medio de pesos. Al día de hoy más de veintidós mil productores vienen pagando el Impuesto Inmobiliario Rural y no dicen nada. Y al otro día, montan el tractor, el caballo o lo que sea y salen a trabajar. Esto va implicándole a la Provincia 42 millones de pesos.


Ese día que acá, en la puerta de la Casa de Gobierno se estaban haciendo todas estas cuestiones que se hicieron, de querer romperla, como si fuera de Urribarri o de Kramer, sin darse cuenta que la Casa de Gobierno es de todos los entrerrianos, del empleado administrativo, de los jubilados, de los estudiantes, de todo el mundo es la Casa de Gobierno, no solamente de un sector. Ese mismo día a esa misma hora, el Senador Ghirardi en Villaguay estaba reunido con ciento cincuenta productores. ¿Sabe de qué estaban hablando? De cómo encarar los trabajos en los caminos vecinales, porque se quieren tener todos los beneficios, pero yo quiero que me expliquen con qué el Estado va a arreglar los caminos, va a comprar motoniveladoras, va a comprar retroexcavadoras, va a hacer pozos de agua en las zonas en las que no hay acceso a la misma. ¿Con qué se hace todo eso? Con lo que recauda la provincia de Entre Ríos, con lo que recauda en este momento, este gobierno. Somos el gobierno de turno, nos vamos dentro de cuatro años, pero también hay que hacerles saber a muchas de estas personas, que vienen planteando todos los días una queja distinta para evitar pagar un poquito más, que –como dijo el Vicegobernador de la Provincia– el que más tiene, más paga.


En mi pueblo, el Intendente que es mi padre, no recibió a ningún productor quejándose del Impuesto Inmobiliario Rural; lo dije hoy en reunión de bloque. A mí ningún productor agropecuario del Departamento Diamante particularmente me vino a ver a mi oficina o me llamó por teléfono diciéndome que no estaba de acuerdo con lo que paga. Y tengo ejemplos claros en el Departamento Diamante de lo que paga un productor, en la zona 24, que es la más rica de la provincia de Entre Ríos, que es mi zona –a Dios gracias, porque si nos quejamos, nos quejamos de llenos–, tengo ejemplos claros de lo que vale la tierra en mis pagos, en mi zona.

También lo decía en reunión de bloque hoy: discutí con una productora agropecuaria de mi ciudad, porque tiene mil hectáreas y se rehusaba a pagar 300 mil pesos de Impuesto Inmobiliario Rural anual. Y se rehusaba a pagar ese monto cuando su campo vale 60 millones de pesos o 20 millones de dólares, como les gusta por ahí venderlos a algunos que otros, en dólares. Y además manejan a gusto y placer el mercado inmobiliario aquí en la ciudad de Paraná, porque cuando uno quiere comprar un departamento le dicen que Fulano de Tal o Mengano vinieron y pagaron esto, por lo tanto vale eso.

¿Entonces, hasta cuándo, compañeros, nos vamos a callar la boca? Cuando se pertenece a un partido político, con ideas sociales como las que sostenemos los Peronistas, los proyectos se defienden a rajatabla, para bien o para mal.

A mí me tocó estar en la trinchera con el Gobernador Urribarri y varios de los que estamos acá, todos diría. A usted, también, señor Presidente, le tocó en la Intendencia de Victoria, aguantar lo que tuvimos que aguantar con la 125 ¿Y a quién benefició? Quiero que me diga un entrerriano acá –si salgo del protocolo, señor Presidente, discúlpeme– en qué benefició a la provincia de Entre Ríos y a los productores, las bancas de Chemes y de Hirma Ré, y de todos estos que se rasgaban las vestiduras en el 2009 diciendo que la cosa iba a cambiar con el “votame, votate, votalo” de Francisco de Narváez en aquel momento. ¿En qué cambió? Siempre fuimos los peronistas los que sacamos adelante los gobiernos y las crisis.

También dije en la reunión de bloque y lo digo aquí públicamente: felicité al señor Senador Bonato por defender este proyecto político en el cual estamos desde hace muchos años. Y más aún ahora con Urribarri, porque está profundizando un montón de cosas que hace muchos años se ataban con alambre. Y creo que las nuevas generaciones de dirigentes políticos tienen, de una vez por todas, que arreglar algunas cosas en esta Provincia.

Hablábamos también ayer, en la reunión de comisión que preside la Senadora María Guerra, en la Comisión de MERCOSUR, Turismo y Deporte,  que vinieron a prender fuego la Casa de Gobierno por el tema de los impuestos y ayer en cinco minutos resolvimos, los Senadores presentes, entre los cuales estaba usted, señor Presidente, atender la Mesa de Enlace con un petitorio, ¿cuál es el problema? Entren, pasen, ahí tienen sillas, vamos a discutir, vamos a charlar, si esa es la forma en que hay que discutir las cuestiones de Estado; no venir acá a prepotear, a lastimar gente que no tiene nada que ver.

Pero, vuelvo a repetir, señor Presidente, estoy muy cargado de energía en el día de hoy, tendría un montón de cosas más para decir. La verdad es que estoy cansado de escucharlos, nada les viene bien, absolutamente nada, siendo que todo lo que se legisló, lo que se estudió en la mesa técnica fue avalado por sectores de productores agropecuarios, instituciones o gremios que ellos integran.

Y así como ellos integran un gremio o una Mesa de Enlace, nosotros somos los Senadores del Estado, somos Senadores peronistas.

Entonces, el que más tiene más paga y, en esa función, compañeros -lo digo para todos mis pares, que también lo hablábamos hoy- somos representantes de nuestros Departamentos; me hago cargo, tengo espalda suficiente como para bancármela, de lo que tengo que hacer, decir o actuar en mi Departamento.

Cada uno, como diría mi abuelo, es artífice de su destino, elegí este destino, el de ser peronista y el de representar orgullosamente las banderas de este compañero Gobernador que ha venido a darnos paso y lugar a muchos compañeros que aspiramos a tener una Provincia mejor. 

SR. PRESIDENTE (Gracilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, la verdad que uno se siente totalmente identificado con las palabras del Senador Kramer.

Si hoy estamos hablando de este tema, fuera de protocolo, fuera del Orden del Día es, en realidad, por la reunión que tuvimos ayer, pero no por la reunión en sí sino por lo que difundieron los medios de prensa y por la actitud que ha tenido la dirigencia de la Federación Agraria, la Fedeco, la Sociedad Rural y no me refiero a todos, porque no se quién es el que transmitió esto a los medios.

Uno pudo ver en los medios lo que pasó, lo que nos dijeron muchos que iba a pasar. Nos decían: “Si ustedes los atienden, de lo que hablen ahí, van a tergiversar todo. Van a tratar, tergiversando la reunión, de lograr en los medios lo que no lograron por el consenso, con sus afiliados, lo que no lograron con el tractorazo tan anunciado y fracasado.” Y no lo están logrando porque hoy en día, mientras ellos se reúnen y andan con los petitorios, los productores hacen cola para pagar el impuesto inmobiliario en todos los puntos de la Provincia. 

Entonces, nos damos cuenta de que el problema no es de los que menos tienen o de los pequeños y medianos productores, acá evidentemente hay un lobby muy fuerte de los grandes productores que no quieren pagar.

Si uno mira los antecedentes de los diferentes medios en el mes de febrero y en el mes de marzo, ve a dirigentes como Alfredo De Ángeli hablando de la Ley 10.102 como un logro de ellos también, en el sentido de que la modificación de los tramos beneficiaba a los pequeños productores, que son a los que ellos representan.

Después, por arte de magia, dan vuelta el discurso y empiezan durante un mes con amenazas, en forma mediática, a no estar de acuerdo con lo que se votó o con el sentido de la emisión del impuesto. 


Ayer teníamos una reunión, que estaba programada desde hace varias semanas, con el Ministro de Turismo y el Secretario de Deportes de la provincia, para hablar de la política de turismo y de la política deportiva pero, cortesía mediante, decidimos recibirlos atendiendo al hecho de que estaban en la Casa de Gobierno para así poder escucharlos. Pero más que nada lo hicimos, porque en algún momento dijimos que este Senado está en consonancia con el proyecto provincial y con el Poder Ejecutivo, pero no solamente con el proyecto de gobierno, sino con el paradigma de la construcción política desde la buena fe. 

En esa reunión algunos de ellos nos dieron la impresión de estar aún en el viejo paradigma de la construcción de la política. Seguramente eso es lo que hizo que salieran diciendo una cosa cuando de lo que se hablo fue de algo totalmente distinto. 

En esa ocasión, no solamente defendimos la postura de nuestro actual Poder Legislativo, tanto de Senadores como de Diputados, porque lo que nosotros hemos logrado con la votación de la Ley es la modificación de los tramos, para que hoy la emisión signifique ciento veinte millones de pesos menos. Es decir, si no hubiera habido aprobación de esta Ley por parte de la Legislatura, la emisión hubiera sido por ciento veinte millones de pesos más y quiero remarcar el hecho de que esos ciento veinte millones de pesos menos benefician exclusivamente a los pequeños y medianos productores. 

Hay algo que quiero dejar en claro. La nuestra es una provincia agrícola y ganadera que brega por agregarles valor a sus productos. Tan es así que hemos sido la provincia que más valor ha agregado a sus productos comparada con otras provincias del país y con un Gobernador que está luchando por el desarrollo en materia de innovación tecnológica, para darles valor a nuestros productos y poder así exportarlos al mundo. Por eso y en contra de algún comunicado como el que sacó por ahí la dirigencia de la Fedeco, lo que menos queremos nosotros, porque nunca lo hicimos desde el gobierno y menos aún como peronistas, es pelearnos con el campo y con el productor. 

De hecho, ese productor hoy está pagando. Valga de ejemplo el hecho que el día martes pagaron tres mil pequeños productores más por una suma de seis millones de pesos y con ellos ya suman veintidós mil quinientos productores los que han abonado el Impuesto Inmobiliario Rural. Seguramente hoy ya deben superar los treinta mil productores.

Por eso es que no vamos a dejar de discutir y debatir con esa dirigencia que creemos está divorciada de sus bases. En alguna ocasión, por los medios de comunicación, se dirigían a los gremios estatales no sin dejar de señalarles la condición de aliados nuestros, indicándoles, para el caso, que abran los ojos, que esa plata del impuesto no iba al aumento de los haberes de los trabajadores. Esto yo lo juzgo como de una total hipocresía, porque ya lo hemos venido aclarando al hecho de que el Impuesto Inmobiliario Rural no llegó al uno por ciento del Presupuesto provincial en el año 2011. 

Por otro lado, analizando el punto de vista de los gremios de los trabajadores o de los gremios docentes podemos entender que si las clases comenzaron, si los trabajadores vienen a trabajar al Estado es porque realmente entienden que hay una dirigencia encabezada por un Gobernador que tiene una forma distinta de construir, haciéndolo desde la buena fe, desde las ganas de seguir para adelante, queriendo el progreso y el bienestar para todos los entrerrianos. Tal vez en ese afán se puedan cometer errores, pero lo que valoran esos gremios “aliados nuestros” –cómo dicen ellos- es la construcción desde la buena fe, no desde la mentira ni del distorsionar las cosas que se dicen. 


Yo digo esto con dolor. Ayer los recibimos y más allá del fracaso que tuvieron con el “tractorazo”, más allá del hecho de que los pequeños productores están pagando el impuesto, los recibimos y estuvimos atentos a sus pedidos. No nos escondimos, los recibimos, los escuchamos. Cierto es que defendimos fervientemente no sólo el actuar del Poder Legislativo sino también el actuar del Ministerio de la Producción, de la Administradora Tributaria de Entre Ríos y la conducción de nuestro Gobernador. 

En ningún momento dejamos ver alguna cuestión en el sentido de rever algo. Absolutamente, todo lo contrario: defendimos lo que votamos y lo que está actuando el gobierno provincial en este tema. Esto lo quiero dejar totalmente en claro. Tal vez para una próxima oportunidad sería conveniente que a sus demandas las traigan por escrito dado que nos dio la impresión que no sabían lo que querían. Cuando después de explicarles nuestra posición, quisieron cuestionarnos desde el aspecto político, supimos defender nuestra actitud; quisieron después hacerlo desde el aspecto técnico pero se encontraron – a Dios gracias- con el hecho de que tenemos Senadores en este Cuerpo que conocen fehacientemente lo que es la actividad del campo y la parte técnica de todos los proyectos y todo lo que se está implementando al nivel de la Administradora Tributaria, al nivel del Ministerio de la Producción. Eso queremos dejar en claro en este Cuerpo, por los malos entendidos. 

Todos los medios de comunicación saben que aquí hay un Senado de puertas abiertas con el que se puede charlar; hablen con los verdaderos actores, nosotros fuimos los que tuvimos la actitud de recibirlos. Ellos salieron corriendo a los medios para ver quién llega primero y tratan de imponer una verdad que ya nadie les cree. Como decía Perón, la única verdad es la realidad y la realidad es que todos los pequeños productores están pagando el Impuesto Inmobiliario Rural en la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra y no habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 10

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

